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Estimados:
 
Comedidamente informo que el 23/09/2024 se tenía prevista la celebración de la audiencia preceptuada
en el artículo 77 del CPTySS en el proceso que a continuación relaciono:
 

Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Demandante: MARIA TERESA BARON CHAPARRO
Demandados: PORVENIR S.A. 
Litis consorte Luisa Fernanda Ovalle Rodríguez
Llamado en
garantía:

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

Radicación: 11001310502520200021300
Case: 20806

 
Previo a describir las etapas surtidas, informo que: (i) En el presente proceso vincularon como llamada
en garantía a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. (ii) Se radicó la contestación en
representación de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. (iii) El suscrito compareció a la diligencia
en calidad de representante apoderado sustituto de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y la
Dra CLAUDIA MARCELA MOSOS en calidad de representante legal.
 
Audiencia artículo 77 del CPTySS:
 
- Conciliación: Se declaró fracasada.
-Decisión de excepciones previas: Las formuladas de merito o fondo, seran resuelta en sentencia.
-Saneamiento del litigio: No se hallaron causales que nulitaran lo actuado.
-Fijación del litigio: El litigio se circunscribe en determinar si es viable declarar que a la demandante le
asiste la pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento del señor JHON JAIRO OVALLE
GOMEZ, Ultra y extrapetita y las costas del proceso.

-Decreto de pruebas:
-A favor de la parte demandante: (i) Las documentales adjuntas al escrito de demanda (II) testimonial de
ANA SOFIA y WILSON OVALLE GOMEZ
-A favor de PORVENIR S.A.: (i) Las documentales aportadas con el escrito de contestación (II)
Interrogatorio a la demandante
-A favor de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.: (i) Las documentales aportadas con el escrito
de contestación (II) Interrogatorio a la demandante
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-A favor de Luisa Fernanda Ovalle Rodríguez: NO se decretan en atención a que no contesto demanda.
 
En este estado de la diligencia, el Juez 25 laboral del Circuito de Bogotá, informó fecha para que se
lleve a cabo la audiencia del artículo 80 del CPTSS el 05 de marzo de 2025 a las 08:15 a.m., fecha en
la que se cerrara el debate probatorio (interrogatorio y testimonios), se escucharan las alegaciones y se
emitirá sentencia.
 
*Tiempo empleado: 3.5 horas (Preparación y diligencia).
 
@Informes GHA Para su conocimiento y gestión pertinente. 
@CAD GHA Por favor cargar el reporte a Case. 
@Miguel Ángel Saldarriagay @María Fernanda López Donoso para su información, comparto acta.
 
Quedo atento a sus comentarios.
 
Cordialmente, 

Diego Sebastián Álvarez Urrego
Abogado Junior

Email: dalvarez@gha.com.co |  322 531 5593 
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